
  

REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUANAJUATO 

DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN Y VIGILANCIA 
NORMATIVA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

NOMBRE DEL REGLAMENTO 
REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO DE 
GUANAJUATO 

FECHA DE PROMULGACIÓN  
Y PUESTA EN VIGOR EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO 
2 DE DICIEMBRE DEL 2011 

FECHA (S) EN QUE HA SIDO ACTUALIZADA 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

TIPO DE ORDENAMIENTO MUNICIPAL 

AUTORIDADES  

QUE EMITE QUE PRO-
MULGA 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
COMPETENTE DEL 

REGLAMENTO 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

ÍNDICE DEL REGLAMENTO 

TÍTULO TÍTULO PRIMERO. TÍTULO SEGUNDO. 

CAPÍTULO 

CAPÍTULO I. GENERALIDADES. CAPÍTULO SEGUNDO. DE LAS AUTORIDADES. CAPÍTULO PRIMERO. DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL. CAPÍTULO SEGUNDO. DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL, SU 
INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES. CAPÍTULO TERCERO. DE LA INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN 
MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL. CAPÍTULO CUARTO. DE LOS GRUPOS VOLUNTARIOS. CAPÍTULO QUINTO. DEL 
CENTRO DE MANDO DE OPERACIONES. CAPÍTULO SEXTO. DE LA EDUCACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL. 
CAPÍTULO SÉPTIMO. DE LAS DISPOSICIONES DE PROTECCIÓN CIUDADANA. CAPÍTULO OCTAVO. DEL PROGRAMA Y 
SUBPROGRAMAS DE PROTECCIÓN CIVIL. CAPÍTULO NOVENO. DEL ATLAS DE RIESGOS. CAPÍTULO DÉCIMO. DE LAS 
DECLARATORIAS. CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO. DE LA VIGILANCIA, MEDIDAS DE SEGURIDAD SANCIONES Y 
RECURSOS. 

SECCIÓN 
SECCIÓN PRIMERA. DE LA SEGURIDAD INTERNA. SECCIÓN SEGUNDA. DE LA SEGURIDAD GENERAL. SECCIÓN 
PRIMERA. DE LA VIGILANCIA. SECCIÓN SEGUNDA. DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. SECCIÓN TERCERA. DE LAS 
SANCIONES. SECCIÓN CUARTA. DE LOS RECURSOS. 

ARTÍCULO ARTÍCULO TRANSITORIOS 

OBJETO DE LA NORMA 

Establecer las normas, principios para llevar acciones de protección civil y regular la prevención, restablecimiento en apoyo en 
situaciones de eventualidad de riesgo, emergencia, siniestro, desastre en las personas y sociedad, así como de sus bienes, el 
medio ambiente y el funcionamiento de los servicios públicos municipales, estratégicos y vitales. 

MATERIAS REGULADAS 
Los habitantes del municipio podrán prestar auxilio a las autoridades 
municipales, cuando para ello sean requeridos legalmente, mediante su 
incorporación y participación en el Sistema Municipal de Protección Civil 

SECTORES REGULADOS 

Establece los lineamientos para reducir los riesgos en el municipio y 
verifica a los particulares sobre posibles riesgos y dictamina en función de 
los riesgos según los ámbitos que hay en el municipio. Hace 
recomendaciones a los empresarios para tener un 



  

REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUANAJUATO 

SUJETOS REGULADOS Personas físicas y morales 

TRÁMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN 

Dictámenes de riesgos en establecimientos de hospedaje, alimentos, salud, hospitalarios, espectáculos, cines, plazas públicas; 
bajo los ordenamientos señalados con el permiso de uso de suelo. 

  FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES,  
VERIFICACIONES Y VISITAS DOMICILIARIAS 

Artículos 28, 58, 59, 60, 61, 62 y 63. 

SELLO DE LA DEPENDENCIA 
NOMBRE Y FIRMA DE LA  

PERSONA TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

SELLO DE LA DEPENDENCIA  
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